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Gobierno civil 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha y por ausencia tem

poral del Excmo, Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia, me hago cargo 
del mando de la misma. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento. • 

León, 5 de Diciemcre de 1944. 
El Gobernador civil, 

4127 Félix Baxó 
wmá' ; • • ' o . o o 

La Orden de 29 de Jul io de 1942, 
dispuso que en todos los Organis
mos del Estado, Provincia o Munic i 
pio se procediese a la separac ión en 
en los Archivos de la d o c u m e n t a c i ó n 
considerada como inút i l o inservi
ble a los efectos his tór icos , j u r í d i c o s 
Q administrativos y de los libros o 
publicaciones impresas que se en
cuentren en igual caso al. objeto de 
poner dicho papel inservible a dis
posición del Sincicato Nacional del 
^apel, Prensa y Artes Gráficas, re-
Presentado por sus organimos pro-
unciales. Para el mejor cumpl i 
miento de lo dispuesto hay que ate
nerse a lo preceptuado en la Orden 

16 de A b r i l de 1942, d i c t a í k para 

los Archivos y Bibliotecas del Esta
do por la cnal se dispone que los Je
fes de cada centro dediquen un es
tudio oficial al examen de la docu
men tac ión que deba ser entregada, 
y que sin la au tor izac ión de los fun
cionarios del Cuerpo de Archivos no 
se podrá entregar papel, libros n i 
otra clasa de documentos o publica
ciones. 

Aquellas Diputaciones y Ayunta
mientos que no hayan cumplido la 
Orden de 29 de Julio de 1942 proce
de rán a llevarla a efecto, teniendo 
en cuenta que las autoridades y Jefes 
de Oficinas p o d r á n solicitar con ta l 
finalidad los servicios del Cuerpo de 
Archiveros, cuyos funcionarios están 
en la obl igación de prestarlos, con
forme a lo preceptuado en la citada 
Orden de 16 de A b r i l de 1942. 

León, 5 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador Civil , 

4126 Félix Buxó 

Senícío provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM 189 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo, 
en e l t é r m i n o munic ipa l de Santa Co
lomba de Somoza, cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fecha 
17 de Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi* 
co oficial, para general conocimiento. 

ceón , 4 de Diciembre de 1944. . 
4145 E l Gobernador civil 

o _ _ 
o o 

CIRCULAR NUM. 190 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Regla men tó de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa, en el t é r m i n o munic ipal de 
Benavides de Orbigo, cuya exis
tencia fué ' declarada oficialmente 
con fecha 1 de Mayo de 1944 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento, 

León, 4 de Diciembre de 1944.* 
4144 El Gobernador civil, 

RecaudacióD de Contribuciones 
de la prewgtja de León 

ZONA D E V A L E N C I A DE DON 
JUAN.—AYUNTAMIENTO DE 

FRESNO DE L A VEGA 

Contribución rústica^-Años de 1943 a 1932 

Edicto notificando adjudicaciones de 
fincas a la Hacienda 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor-Auxil iar deContribuciones del 



Estado en la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra don 
Eustaquio Martínez (Herederos), pa
ra hacer efectivos débi tos al Tesoro 
por el concepto y años arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 28 del 
mes actual, la siguiente 

«Providencia de ad judicac ión de 
fincas a \á Hacienda.—No hab ién 
dose presentado licitadores a la su
basta anunciada en este expediente, 
la que se celebró el día 27 de No
viembre de 1944, en la Sala Audien
cia del Juzgado municipal de esta 
localidad, bajo la Presidencia del 
Sr. Juez, a las once de la m a ñ a n a , 
n i tampoco en la celebrada el mis
mo día en segunda l ic i tación de las 
doce a las doce y treinta, se adjudi
can a la Hacienda Púb l ica por las 
dos terceras partes del tipo de la se
gunda l ic i tación, de conformidad 
con ló dispuesto en-el a r t ícu lo 125 
del Estatuto dé Recaudac ión vigente, 
las fincas embargadas a los deudo
res que expresa este expediente por 
déb i tos de con t r ibuc ión rústica, cu
yas fincas constan descriptas en el 
mismo.—Notíf iquese esta providen
cia a los deudores.» 

Relación de las fincas a que se refiere 
la anterior providencia 

1. a Una tierra, en t é rmino muni 
cipal de Fresno de la Vega, al pago 
del . «Hondón» , de cabida aproxi
mada dos heminas y media igual a 
23 áreas y 50 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, de Santiago Carpin
tero; Mediodía, María G i g o s o s ; 
Oriente, herederos ele Gaspar Ro
bles y Poniente, se ignora. Importe 
por .que «e adjudica . a la Hac iénda 
Púb l i ca , 192,88 pesetas. 

2. a Otra tierra, en ej mismo tér
mino que la anterior, al pago de 
«La Alejandan), de cabida aproxi
mada, dos heminas y media, igual a 
23 áreas y 50 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, Vallado de Santos; 
Poniente, Paula Santos; Mediodía y 
Oriente, se ignora. Importe por que 
se adjudica a la Hacienda Públ ica , 
192,88 pesetas. 

3. a Otra tierra, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, al pago de «Ca
mino de Entrecejo», de cabida apro
ximadamente, 6 celemines, igual a 
15 áreas y 10 cent iáreas , siendo sus 

lindel os: Norte, Benjamín Marcos; 
Mediodía, camino; Poniente, Grego
rio García y Oriente, herederos de 
Francisco Gigosos. Importe por que 
se adjudica a la Hacienda Púb l i ca , 
117,32 pesetas. 

4.a Otra tierra, en el mismo tér
mino que las anteiiores, a l . pago de 
«San Ju l i án» , de cabida aproximada, 
5 celemines, igual a 11 áreas y 75. 
cent iáreas , siendo sus linderos: Po
niente, herederos de Francisco Gi 
gosos; Norte, Senda de San~ Ju l i án ; 
Oriente, Florentino Melón y Medio
día, Leonardo Miguélez. Importe por 
que se adjudican a la Hacienda Pú
blica, 108,88. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conocimien-
y notificación al deudor, contra el 
cual se sigue el expediente en domi
ci l io desconocido, y a los efectos que 
determina el art. 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente. 

Fresno de la Vega, 28 de Noviem
bre de 1944. —El Recaudador" ejecu
tivo, F. Salán.—V.0 B.0: E l Recauda
dor interino de Hacienda, Juan Gil . 

4106 

lelatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
Don Román , D. Vicente, D. Ne

mesio y D.a Manuela Alvarez Alva-
rez, vecinos de Torrebarrio, solici
tan del Sr, Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
la inscr ipc ión en el -Registro Oficial 
de Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de la Cuenca, de uno que ut i 
liza las aguas del r ío Torres t ío , el 
que con sus caracter ís t icas se datalla 
seguidamente: 

Nombre del usuario. D, R o m á n , 
D, Vicente, D. Nemesio y D.a Ma
nuela Alvarez Alvarez . 

Corriente de donde se deriva el 
agua. Río Torrest ío . 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma. Sán Emil iano (León). 

Cantidad de agua que se pide. 
Uso a que se destina. Riegos. 
T í tu lo en que se funda el derecho. 

Presc r ipc ión por uso continuo du
rante más de veinte años acreditado 
mediante información posesoria. 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio, a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 

Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, para que en el plazo de" veinte 
días contados a partir de la fecha en 
que se publique este -anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas ante la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (Muro, 5, en Valladolid) todos 
los que se crean perjudicados con lo 
solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, haciendo c o n s t a r 
que no t e n d r á n fuerza n i valor al
guno las reclamaciones que se pre
senten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel María Llamas. 

4013 N ú m . 620.-75,00 ptas. 

MiíaístmtíóD municipal 
Ayuntamiento de 

* León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Con íin nación) 

Sesión del día 7 de Agosto de 19U 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de los señores 1.° y 4.0^Te-
nientes de Alcalde, se ab r ió la sesión 
a las 20,50. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior y la Comis ión quedó enterada 
del estado de fondos, aprobándose 
varios pagos y la d i s t r ibuc ión de 
fondos- para el presente mes de 
Agosto, 

Se acuerda la adqu i s ic ión de per
sianas para el grupo Escolar de la 
calle del Cid. . 

Se acuerda anunciar un concurso 
para el suministro de paja con des-
tino a la m a n u t e n c i ó n del ganado 
del Servicio de Limpieza municipal. 

Se acordó designar para formar 
parte de la Junta Municipal de En
señanza a D. R a m ó n Coderque Na
varro. 

Se acuerda ratificar la cuota qne, 
por arbitr io de solares se ha girado 
a D. Nicomedes García Miñambres, 
c o m u n i c á n d o s e a la Diputación Ia 
rectificación en lo que respecta a los 
años 1940 y 1941, por corresponder 




